
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 04 de diciembre de 2023. 

 

A despacho  del señor Juez el presente proceso Verbal Declarativo Divisorio instaurado por José 

Fernando Villa y otros en contra de la Sociedad Inversiones Guillermo Villa Jaramillo S.A.S., 

informandole que tiene una solicitud de nulidad.  

 

Así Mismo, le indicó que tal solicitud proviene de la declaratoria de interdección que en otrora fue 

realizada a la señora Liliana Villa Rodríguez.  

 

 

Sirvase proveer.  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  

Secretaria.  
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REQUIERE PARTE 

 

Revisado el presente expediente, se advera que la parte demandada presentó una solicitud 

de nulidad, misma de la que se corrió traslado a la parte demandante quien se pronunció 

sobre el escrito y aportó una providencia proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia de 

San Martín Meta, en el cual se citó a la señora Liliana Villa Rodríguez para analizar las 

situaciones en las que se encuentra la mencionada, sin saberse a la fecha la suerte de tal 

diligencia.  

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a la mencionada sede judicial para que remita el link 

del proceso de levantamiento de interdicción que se inició a nombre de la señora Liliana 

Villa Rodríguez. Por secretaria remítase la comunicación correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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